
-Fomentar el mejoramiento en el desempeño para lograr el

máximo logro de aprendizaje en los educandos.

-Ofrecer opciones formativas y de desarrollo profesional

pertinentes, suficientes, con calidad e inclusivas.

-Asesoría, acompañamiento y asistencia técnica relevante y

oportuna para disponer de una oferta local contextualizada.

-Contribuir a la mejora de la práctica profesional mediante la

atención de necesidades de formación y desarrollo

detectadas a partir de los resultados de la evaluación interna

como una actividad permanente en las escuelas públicas de

educación básica y zonas escolares.

Se ofrecerán programas de desarrollo de capacidades para

la evaluación y para procesos de inducción, tendientes a

fortalecer los procesos de formación continua,

actuallzaclón, regularización y desarrollo profesional de

personal con funciones docentes, de dirección, supervisión

y asistencia técnico pedagógica en servicio.

-Garantizar una oferta suficiente y diversificada de

programas formativos y con calidad que atienda las 

necesidades que derivan de la evaluación interna de las 

escuelas públicas de edµcación básica y de la Ruta de Mejora

escolar.

-El programa tiene cobertura nacional atenderá a 31

Entidades Federativas y el Distrito Federal.

-Requisitos para participar de los recursos y beneficios del

programa

-La política educativa de cada entidad federativa, los 

lineamientos que emita la DGFCMS, inclujrá en su Estrategia

Local para el Desarrollo de la Educación Básica un diagnóstico

sustentado a partir de las prioridades educativas nacionales

bajo algunas consideraciones

-Las entidades federativas que participen en el Programa,

recibirán de la SEP financiamiento, acompalfamiento

académico y apoyo técnico para crear al Servicio de Asistencia

Técnica a la Escuela, formar asesores/as técnicos y tutores

que acompañen al person¡¡I docente de nuevo ingreso

durante el periodo de inducción; mejoren los servicios de

desarrollo profesional y oferten programas de estudio

diversificados pertinentes y con calidad para el personal

docente y con funciones de dirección, supervisión y de

asesoría técnico pedagógica y técnico docente que forman

parte del Servicio Profesional Docente, asi como personal de

las instancias locales de formación continua y de centros de 

maestros.

-Rendición de cuentas de los Recursos financieros utilizados

en los programas (becas).

-Evaluación del Programa de Becas y el us.o de los recursos

humanos y financieros.

-Transparencia basada en el ejercicio de los recursos.

PERSONAL CON FUNCIONES DE DIRECCION: Aquel que 

realiz¡¡ la planeación, programación, coordinación, ejecución

y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las 

escuelas públicas de educación básica de conformidad con el 

marco jurídico y administrativo aplicable, y tiene la

responsabilidad de generar un ambiente escolar conducente

al aprendizaje; organizar, apoyar y motiyar a los docentes,

realizar las actividades administrativas de manera efectiva,

dirigir los procesos de mejora continua del plantel; propiciar

la comunicación fluida de la escuela pública de educación

básica con las madres y padres de familia, tutores u otros

agentes de participación comunitaria y desarrollar las demás

tareas que sea11 necesarias para que se logren los

aprendizajes esperados. Este personal comprende a

coordinadores/as de actividades, subdirectores/as y

directores/as en la educación básica; a quienes con d.istlntas

denominaciones ejercen funciones equivalentes conforme a

la estructura ocupacional autorizada.

PERSONAL CON FUNCIONES DE SUPERVISION 

A la autoridad que, en el ámbito de las escuelas públicas de 

educación básica bajo su responsabilidad, vigila el 

cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas 

aplicables; apoya y asesora a las escuelas públi�as de 

educación básica para facilitar y promover la calidad de la 

educación, favorece la comu,¡lcación entre escuelas públicas 

de educación básica, madres y padres de familia, o tutores, y 

comunidades y realiza las demás funciones que sean 

necesarias para la debida operación de las escuelas públicas 

de educación básica, el buen desempeño y el cumplimiento 

de los fines de la educación. 

PERSONAL DOCENTE: Al profesional en la educación básica 

que asume ante el Estado y la sociedad la responsabilidad del 

aprendizaje del alumnado en la escuela pública de educación 

básica y en consecuencia es responsable del proc�so de 

enseñanza y aprendizaje, promotor, coordinador, faciJitador, 

investigador y agente directo del proceso educativo. 

PERSONAL DOCENTE CON FUNCIONES DE ASESORIA 

TECNICA PEDAGOGICA: Al docente que en la educación básica 

cumple con los requisitos establecidos en la Ley General del Servicio 

Profesional Docente y tiene la responsabilidad de brindar a otros 

docentes la asesoría señalada y constituirse en un agente de mejora 

de la calidad de la educación a partir de las funciones de naturaleza 

técnico pedagógica que la AEL o el Organismo Descentralizado le 

asigna. 
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Tríptico del Acuerdo 

No.712 por el que se emiten las Reglas de 

Operación del Programa para el Desarrollo 

Profesional Docente. 

FECHA EN QUE SE EMITE 

19 De Diciembre de 2013 

FECHA EN QUE SE PUBLICA 

Domingo 29 de diciembre de 2013. 

FECHA EN QUE ENTRA EN YIGOR 

01 de Enero De 2014. 

PROFRA.MA. DE LOS ANGELES MORENO 

HERNANDEZ. 

FUNCIÓN: DIRECTORA CON GRUPO 

AGOSTO DE 2014. 




